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NOTIFICACIÓN

El 4 de noviembre de 2003 se recibió de la delegación de Sudáfrica la siguiente notificación,
referente a las medidas adoptadas durante el año civil 2002 en el marco de la Decisión sobre medidas
relativas a los posibles efectos negativos del programa de reforma en los países menos adelantados y
en los países en desarrollo importadores netos de productos alimenticios (cuadro NF.1).
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Cuadro NF.1

Notificación de conformidad con el párrafo 2 del artículo 16 del Acuerdo:
Vigilancia del seguimiento de la Decisión sobre medidas relativas a los

posibles efectos  negativos del programa de reforma en los países
menos adelantados y en los países en desarrollo importadores

netos de productos alimenticios:  SUDÁFRICA

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN:  Año civil 2002 (rand)

1. Cantidad de ayuda alimentaria facilitada a países menos adelantados y países en
desarrollo importadores netos de productos alimenticios:

En respuesta a la petición de Angola, Sudáfrica donó 100 toneladas de maíz.

2. Indicación de la proporción suministrada en forma de donación total o en condiciones
de favor apropiadas:

La ayuda alimentaria mencionada se suministró en forma de donación total.

3. Asistencia técnica y financiera prestada en el marco del inciso iii) del párrafo 3 de la
Decisión:

Sudáfrica se comprometió a aportar 170 millones de rand al Programa Mundial de Alimentos
(PMA) para comprar maíz destinado a Malawi, Zambia, Zimbabwe, Mozambique,
Swazilandia y Lesotho para fines de seguridad alimentaria.

Sudáfrica donó 100.000 rand al Gobierno de Etiopía y la misma suma al Gobierno de Eritrea
para fines de seguridad alimentaria por intermediación de la Federación Internacional de
Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja.

Se donó 1 millón de rand directamente al Gobierno de Lesotho en concepto de asistencia
alimentaria.

4. Otra información pertinente con respecto a las medidas adoptadas en el marco de la
Decisión:

Ninguna.
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